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Ciudad de México, a 10 de julio de 2019

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP A/ ALc / 00590 / 2019

DIP. JOSÉ DE ]ESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AAO/CTIP /432/20t9 de fecha 04 de julio de 20L9, signado por la
Lic. Elsa Esther Hernández Muñoa, Coordinadora de Transparencia e Información
Pública en la Alcaldía de Álvaro Obregón, mediante el cualsp¡gite la respuesta al

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de eqgä.'Ciuöed y comunicado
mediante el similar MDSPOPA /CSP/4I95/20L9. ..1 -' ": ;"
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. , ,-,l,1,:'::r-^
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C.c.c.e.p.- Lic. jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Cjudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

lLli''åKn". nernánrlez Muñoa, coordinarlora de Transparencia e lnformación Pública en la Alcaklía de rllvaro obregón.

LI VELA SANCHEZ
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Alcaldía

Alcaldla Obregón
2018-2021

Coordinación de Transparencia e lnformación Pública

Álvaro Obregón, Ciudad de México, a 04 de julio de 2019'
A OlCr¡Pl4?zlzOLg

Asunto: Se emite resPuesta.

tIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE

ENTACE TEGISTATIVO EN tA
SECRETARíA DE GOBIERNO

PRESENTE

Me refiero a la solicitud realizada por medio del oficio SG/DGJyEI/PA|CCDMX/296.3312OL9

en relación con el oficio MDSPOPA|CSP|AL9S|àOL9 firmado por el Presidente de la Mesa

Directiva delCongreso de la Ciudad de México, en relación con el Punto de Acuerdo Primero

que el Pleno de dicho órgano, tuvo a bien aprobar:
PUNTO DE ACUERDO

úU1CO.- Par exhortor respetuosomente a todos los sujetos obligados de la ciudad de México a

que cumplon cabalmente con sus obligaciones de transporencia de ocuerdo a lo normotividad

vigente.

Al respecto le informo lo siguiente:

Esta alcaldía, en su calidad de sujeto obligado, actualizó la información a las obligaciones

comunes y específicas de transparencia correspondientes al cuarto trimestre del año 2018 y

el primer trimestre del año 2019, tanto en el Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia (SIPOT) como en el portal de la Alcaldía. Actualmente se está preparando la

información correspondiente al segundo trimestre del presente ejercicio con el fin de

reportar la información dentro del plazo que establece la ley en la materia'

Como señala también la Ley en la materia, dícha información está a disposición de la

ciudadanía en general en las direcciones electrónicas:

https://www.plataformadetra nspa rencia.org.mx/web/suest/inicio
http://www.aao.gob.mx/oblisaciones-com unes-historico/

http://www.aao.sob.mx/oblisaciones-com unes-2019/

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos L",2",3" ,4",6', fracciones Vl,

Xl, XlV, XVlll, XIX , XLI y XLlll, 8', 24,lracciones I y Xlll, 88, 89,90,91 ,92,93,94, !L3, tL4, LLs,

LL6,!L7,II8I21,L22,!24,L43,L45,146y t47,L76,fracciín lll, L80, 181,I82, y 186 de la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México.
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INFO PÚBUCA
profra. Esperanza RamlrezAmaya. Secretaria Particular de la C, Alcaldesa en Álvaro
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